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En nuestro número anterior dimos cuen
t a. al vecindario de este pueblo, del acuer
do tomado po~ el Ayuntami.e~to, en vi~ta 
de las observaciones que hlCleron los m
vitados á la reunión que provocó el señor 
Presid ente, con motivo de los artículos 
que en las Ordenanzas Municipa.les de Ma
drid se hallaban estampados y aprobados 
por la corporacióD; artí~ul?s que, de ~er 
aprobados por la supel?~r~dad! vendnan 
á cansar gravlsimos perJUlclos a este pue
b lo, por exigirse en ellos condiciones es
peciales en los vinos para que fuesen ad
mitidos en el mercado u e la Córto y villa 

de Madrid. 
El acuerdl) , Gomo saben ya nuestros lec-

tores fué eldenombrar una comisión com
pues~a de 10<1 S res . l? José eaminero, don 
Antonio Merlo y CeJudo y D. Loreneo de 
M erlo, par a qu e fueran á Madrid á gestio. 
n ar la enmiend a de los artículos de las ci
tadas Ordenanzas, en la parte que pudie
ran afectar á los vinos de esta localidad, 
los cuales, de siempre y ahora, han sido 
los preferidos por el mercado y vecindario 
de la Córte de Es paña, y por toda ésta; 
pues 109 vin oa de ValJep~üa s , como sabe
mOR t odos, se hallan conSIderados y lo son 
los mejore '! vinos de pasto que ~ e .conoce~ 
en el mUlldo; tan to por sus condlclone 4 hl
o.iénicas como po r hallar e al alcance de 
toda.s las fortunas, por su baratura, condi· 
ción ésto. últ ima q le no r eUDen los vinos 
d o Bnrdeaux, únicos que pueden competir 
en el muml o, en cuanto á lo que se refiera. 
á la higien e, y por lo que es casi univer
<lal el consumo de ellos, y de los que á ellos 
se parecen; que dicho sea de paso, casi to
dos toman el nombre de Valdepeüas para 
venderse en el mercado, lo que viene á 
aprobar la excelencia de ellos y la falta de 
criterio que haya presidido en la redacción 
dQ los articulo s de las Ordenanzas Muni
cipales de Madrid, qu e se relacionan Coa 
los vinos de ValJepeüas , á los que tendráu 
"i~mpre que acudir p ara el articulaclo , por 
ser los únioos que pueden servir de tipo, 
n las pres.cripciones de unas Ordenanzas 

romo las de Madrid, cuyo v3Cindario pro
fi ¡¡¡re á. tod os el vino ua Valdepeñas pm o. 

La comiSión q ue ha tellido el honor de 
repre"lelltar al pueblo de ValJepQllaS en 
ta 1 illtorA.'ante 8.--unt·). oonvencida Jo ~u 
int.or:a.nto mi i \1. l' de h~ razone..; que le 
asiten par rocLIUM d e talt3s agra.viod ill
lIlediat.ament-.l se roan;ho Íl .I.ulriJ; prin 
(;:nianJo por IUdagf\r los mó iles f1 ne pu-

dieran haber dado lugar á que se estable
ciesen artículos en las Orden~nz .. s que pu
dieran lastimar en el mercado los vinos, 
que de tan inmemorial aceptació~ ven~~n 
disfrntando; y con orgullo y sat19facclO~ 
vieron, que tanto los expendedores de Vl

nos de Madrid como 109 vinicultores y re-
, • I 

pre!lentante~ de todas las comarcas vml-
colas, que con el mismo objeto acudían á 
la Córte, y lo mismo los consumidores, ~o
dos á una voz proclamaban las excelenCias 
de nuestros vinos; y á 10.:'1 que sin género 
de duda había que acudir para establecer
se las que sirvieran de tipo; pues ell~s, y 
nada más q ue ello~, ofrecían la garantla de 
buenos vinos de pasto. 

Excusamos decir á nuestros lectores la 
satisfaccion que esto produciría á nues
trO:-l reprellentantes, y el placer que por 
tan buena acogida les reportaría; pues aún 
cuando siempre creyeron que sus ra~ones 
había.n de ser atendidos, nunca pudIeron 
figurarse, que todos el una vez, c~sec~er~s 
expendedores y consumidores, a.un sln on·· 
los apenas los colocaron en el lugar que , , 
no ellos si no sus vinos merecían; Y aun , . 
antes de llegar tÍ. ~e'.lUirse la Junta a. que 
todos estaban convocados, 109 represen 
tantes de Valdepeñas eran ya conocidos , 
visi.tados y consultados por muchos de 108 
que habían de acudir a la s6!sión en dond e 
había de tratarse la cuestión de impugno.
ció n á lo::! artículos ~28, 29, 30 Y 31 de las 
Ordenanzas aprobada!:! ya por el :J1unicl
pio d e :Machid, y pendientes de informe 
en la lhputación provincial , y d e los que 
hablaremos en su tiemp o. 

Reunida la Junta, que se co mponía de 
los expendedores de vinos, cosec~er~s J e 
éstos, vinicultores y algunos ~enodlstas , 
presididos por D. Ra.món ROJ O,. almace
nista, diputad o provincial JI dIgno por 
muchos conceptos para presidir la r eu. 
nión, se dió principio á la sesión, hacien
do éste una sucinta narración de lo he
chos que habían dano lugar á la invitación 
que había. hecho á los Ayuntamien tos do 
los pueb los que mas principalmente ab a8-

, t ecen de vinos á Madr id; leyendo J espues 
el Se0retario el texto ne los artículos que 
afectaban á la industria vinícola; lo, cua
le~, uno por uno fueron 1'ue~tos ú dü:cn
sión bajo los diferente:i puntos que abra
zaban; d iscusión qUCl tlurrí cuatrO hora::!, y 
en las que cada uno propuso aquello que 
má~ conve'lj'mte creyó; acordándose de~
pUB>:, y CJsl por unanimidad, lo inJic3.do 
por lo>! ropr fltlntantes de ValdePI ii,~s é in
dí vÍJ UO~ de la presirlellcia. 

1,. diSCIlQión 80 \ lf'.v·) á. ef",;to CQll'O en. 

natural en tan importantísima reunión con 
mesura y respetando todas las produccio
nes nacionales, que por su indole y confec
ción, ofrecen una bebida natura.l, higiéni
ca y agradable, excluyendo todas aquellas 
confeccionadas artificialmente y en que in
terviniese el alcohol alemán, por ser re
pulsiva, anti-higiénica y perjudicialisima 
á la riqueza nacional; punto sobre el cua
hubimos que combatir con energía este 
acuerdo, y en el que sostuvimos una fun
dada y esclarecida lucha, quedando por fin 
establecida la exclusión del alcohol ale
mhn para toda bebida, y la persona que lo 
defendia excluida también del aprecio de 
los asis tente á la reunión. 

Concluída la discusión , el Sr. España_ 
dipu tado provincial y ponente de la comi_ 
siún , examinadora de la Ordenanzas Muna 
cipales de ~fadrid, explicó el objeto que le 
había llevado al proponer á la Diputación 
provincial la reunión de 108 vinicultores y 
ílxpendedores de vinos, considerándola á 
ésta. con un carácter "uni oficia, y rogan
do á todos que se nombras" una. comi:úón 
del seno de ella, para que en armonía con 
los acuerdos tomados en la reunión; á los 
cuales prestó su asentimiento, formulase 
un articulado que pudiera r eemplazar ven 
taj osamente el est a bl ecido sobre la mate 
ría en las Ordenanzas Municipales de Ma
drin, lle vadr..s a la Diputaci 1 para infol'
ma l' sobre ellas; comisión que recayó en 
lOfl individuos q ~le presidían la se Oti , en 
D . L orenzo d e ~ferl o y D . J osé Noblejasl 
y ele cuyo cometido daremos cuenta el dL , 
que concluyan , así como de los ar tículo' 
que ~ e r edacten, y q ne e~peramo;; reempla
cen á los ya impresos en las Vl'oyectau.as 
Ordenanzas, que afortunadamente tiO rij en 
ni l'ejirán, según hemos llegado a com-i 
prender. 

- =-
El ca lol' es nn podero,o auxilial' de 

la fel'mentaci<Í .:J. Influye en la uva, en 
el mosto , en el " ino y hasta en su coo
RCl'vación, v lll timumenteen la fe l'rnen
ta ~i(m acéti ca La pl'áclica nos lla he
(110 ver que las uva s cogidas en la , 
pl'imeras hora" de la ma ña.na, l'el'fl len 
tan m¿s lentamente que la$ que lo ~o n 
cuando el ,'01 ha di ira lo el l'o0Ío y ca 
kn tado el fl'uto, l'azJIl pOI' la que en el 
:ll'tÍenll ele la l'elolel'<,ión acon"cja mos 
clJjel' la uva Jr'pl1~" de las nneve de la 
nUlñana . Estu nos in·jjca qU.l el calor 
iOllllyc poderüs:lI1¡"lIle en la ermentu-
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